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Introducción
La creciente incidencia de interferencias voluntarias y continuas causadas al servicio de radionavegación por satélite (SRNS), incluidas interferencias deliberadas y suplantación de identidad, así como de interferencias causadas a redes de satélites, plantea serios riesgos para la seguridad, la estabilidad económica y la seguridad nacional de varias regionales, haciendo de ello un problema de gestión del espectro de carácter internacional.
A pesar de la atención prestada a la interferencia causada al SRNS por la CMR-19 y la CMR‑23, como se refleja en las Resoluciones 774 (CMR-19) y 676 (CMR-23), se ha seguido constatando un número importante de casos de interferencia perjudicial causada a los receptores del SRNS. Tales interferencias han causado graves perturbaciones en la aviación civil, el transporte marítimo y otros servicios y en las actividades cotidianas contraviniendo lo dispuesto en la Resolución 676 (CMR‑23), los Artículos 45, 47 y 48 de la Constitución de la UIT y la Resolución 216 (PP‑22). El 25 de marzo de 2025 la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), la Organización de la Aviación Civil Internacional (OACI) y la Organización Marítima Internacional (OMI) emitieron una declaración conjunta en la que se aborda el aumento de los incidentes de interferencia perjudicial subrayando los riesgos que tal interferencia supone para los servicios de telecomunicaciones aeronáuticas y marítimas y otros servicios de telecomunicaciones por satélite.
A lo largo de los últimos años la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones (RRB) ha examinado numerosos informes de interferencia perjudicial causada a los receptores del SRNS y a las redes de satélites, presentados por diversas administraciones en sus comunicaciones. La RRB reiteró la obligación que incumbe a las administraciones de cesar inmediatamente toda fuente de interferencia perjudicial para la seguridad del servicio SRNS y de cooperar urgentemente para resolver los casos de interferencia perjudicial, insistiendo en que un conflicto militar entre dos países no puede justificar el incumplimiento de las obligaciones de la UIT ni cualquier acción ponga en peligro las infraestructuras esenciales y la vidas de la población de otras administraciones no implicadas en el conflicto[footnoteRef:1]. [1: 	Pueden consultarse las decisiones detalladas de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones (RRB) en relación con la interferencia perjudicial en https://www.itu.int/harmful-interference-to-rnss/ ] 

Aunque la Oficina de Radiocomunicaciones y la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones han considerado este asunto en repetidas ocasiones, han identificado a las administraciones responsables de la interferencia perjudicial y han pedido su cese inmediato, la persistencia de la interferencia causada al SRNS y a los servicios por satélite demuestra que este asunto exige la adopción de medidas firmes y urgentes por la UIT para garantizar el cumplimiento de sus normas y poner fin al perjuicio causado a los Estados Miembros de la UIT.
Propuesta
Los países autores de esta contribución desean señalar a la atención del Grupo Asesor de Radiocomunicaciones (GAR) la interferencia deliberada y continua causada al SRNS y los servicios por satélite a pesar de los esfuerzos invertidos por los Estados Miembros y la Oficina de Radiocomunicaciones. Esta interferencia sigue menoscabando el tráfico aéreo, el transporte marítimo y otros sectores y actividades, por ejemplo, la maquinaria agrícola que utiliza el posicionamiento por GNSS, las redes móviles y las operaciones de los servicios de emergencia y seguridad pública.
Para resolver la interferencia causada al SRNS y los servicios por satélite, los países que presentan esta contribución solicitan al GAR que, de conformidad con su mandato, mantenga una estrecha coordinación con la Oficina de Radiocomunicaciones (BR) y la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones (RRB) y considere adecuadamente el problema que plantea esta interferencia perjudicial en sus reuniones. También ha de considerarse este asunto en el contexto de la preparación de la CMR-27, pues es esencial para reforzar el marco reglamentario, aumentar la protección del servicio de radionavegación por satélite y fomentar la cooperación internacional para garantizar la continua disponibilidad, integridad y fiabilidad del SRNS y los satélites para todos los sectores.
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